
Especialidad de Baile Flamenco 
OBJETIVOS, CONTENIDOS Y CRITERIOS DE LAS ASIGNATURAS PROPIAS DE ESTA ESPECIALIDAD: 

Técnicas básicas de danza. 

Objetivos. 

La enseñanza de Técnicas básicas de danza en las enseñanzas profesionales de danza tendrá 

como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes: 

1. Saber utilizar los conocimientos técnicos y estéticos de la danza clásica adquiridos, para 

alcanzar el máximo grado de interpretación artística, en las diferentes manifestaciones de la 

danza española y el baile flamenco. 

2. Saber utilizar los conocimientos adquiridos sobre las técnicas de la danza contemporánea 

para su posterior aplicación, tanto en la técnica del «torso» en flamenco, como de forma 

estilizada en la coreografía. 

3. Adquirir la fuerza corporal necesaria, a través del trabajo técnico específico, para la 

ejecución de la técnica del zapateado. 

4. Improvisar formas libres de danza con sensibilidad creativa, sentido musical, conocimiento y 

uso del espacio, demostrando la versatilidad necesaria para adaptarse a las exigencias del 

flamenco actual. 

Contenidos. 

Estudio de la terminología propia de la danza clásica. Desarrollo de la correcta colocación del 

cuerpo que permita una base técnica sólida, con el fin de abordar los distintos estilos de la 

danza española y el baile flamenco. Desarrollo del control de todo el cuerpo y utilización 

correcta del espacio. Desarrollo de las capacidades creativas y el sentido musical a través de la 

improvisación. Fundamentos técnicos de la danza contemporánea. Trabajo técnico específico 

para desarrollar la fuerza necesaria en la ejecución del zapateado. Desarrollo permanente de la 

memoria. 

Criterios de evaluación. 

1. Realizar una clase de danza clásica que el profesor o profesora marque en el momento, con 

todos los ejercicios estudiados, centrándose en la correcta colocación del cuerpo. Con este 

criterio se pretende comprobar el nivel técnico alcanzado del alumno o alumna, así como el 

control del cuerpo en movimiento y la precisión a la hora de utilizar correctamente el espacio. 

2. Improvisar una variación libre de danza contemporánea de manera individual o en grupo 

utilizando como pauta un ritmo flamenco. Con este criterio se pretende comprobar el 

desarrollo creativo, la capacidad y la sensibilidad musical, así como la aplicación de la técnica 

adquirida en el trabajo coreográfico del baile flamenco. 

Danza española. 

Objetivos. 

La enseñanza de Danza española en las enseñanzas profesionales de danza tendrá como 

objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes: 



1. Conocer la aproximación paradigmática, en lo que se refiere al contexto y forma de la 

escuela bolera con el baile flamenco a través del repertorio más ancestral. 

2. Conocer las técnicas específicas de la danza estilizada para su aplicación en el baile flamenco 

teatral. 

3. Conocer y valorar la cultura y la danza tradicional atendiendo a los orígenes, influencias y su 

interrelación con el baile flamenco. 

4. Interpretar con personalidad artística y expresiva las distintas formas de la danza española 

adaptándose al estilo propio de cada una de ellas. 

5. Conocer e interpretar los bailes propios de cada una de las distintas formas de la danza 

española cuyo origen sea netamente andaluz. 

6. Conocer e interpretar aquellas danzas características de otras comunidades que han 

contribuido al origen del baile flamenco. 

7. Conocer y valorar la influencia de la cultura andaluza en el desarrollo de la danza española. 

Contenidos. 

Ejercicios para adquirir la técnica, dinámica, coordinación y estilo de la escuela bolera. Estudio 

y ejecución de las danzas de repertorio más ancestrales de la escuela bolera y su correcto 

acompañamiento de castañuelas, atendiendo a la dinámica, estilo y carácter propio de estas 

danzas. Estudio de bailes de cada una de las distintas formas de la danza española de origen 

andaluz y su posible relación con el baile flamenco. Interpretación de coreografías de danza 

estilizada, con el máximo dominio del espacio escénico, de la técnica (movimientos, 

castañuelas, zapateados, indumentaria,etc.) de la expresividad, musicalidad, gracia y 

naturalidad. Realización de variaciones de danza estilizada, en la que el principal protagonista 

sea el compás flamenco. Adquisición de las técnicas y estilos de las danzas populares 

tradicionales más representativas de cada una de las comunidades que han dado origen al 

baile flamenco. Desarrollo permanente de la memoria. 

Criterios de evaluación. 

1. Interpretar un baile del repertorio más ancestral de la escuela bolera a propuesta del 

profesor. Con este criterio se pretende comprobar si el alumno o alumna es capaz de controlar 

el movimiento dando el carácter y el estilo propios de la escuela bolera, así como su capacidad 

de comunicación con el público. 

2. Interpretación de una danza de zapato donde el baile flamenco sea el protagonista a nivel 

rítmico y de carácter. Con este criterio se pretende comprobar el grado de asimilación por 

parte del alumno o alumna del estilo dentro de la danza estilizada. 

3. Interpretar y analizar una danza popular tradicional interrelacionada con el baile flamenco. 

Con este criterio se pretende comprobar el conocimiento y la asimilación del alumno o alumna 

de la técnica, estilo y carácter propio de estas danzas. 

Baile flamenco. 

Objetivos. 

La enseñanza del Baile flamenco en las enseñanzas profesionales de danza tendrá como 

objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes: 



1. Adquirir y demostrar el dominio de la técnica corporal y del zapateado en cada uno de los 

diferentes ritmos flamencos para realizar una interpretación artística de calidad. 

2. Interpretar diferentes palos flamencos con el dominio suficiente para desarrollar una 

personalidad artística de calidad y conseguir una interpretación rica en expresividad. 

3. Utilizar con soltura y naturalidad los complementos (abanico, sombrero, bastón, bata de 

cola, mantón y capa) requeridos para cada uno de los palos flamencos a estudiar. 

4. Desarrollar la capacidad de improvisación y de creación en cualquiera de los palos a estudiar 

teniendo en cuenta la estructura, compás y carácter. 

5. Conocer la importancia del cante y del toque como elementos básicos en la configuración de 

un baile 

6. Desarrollar la capacidad de observación y crítica del alumno o alumna, de manera que sea 

capaz de expresar sus juicios y opiniones ante las diferentes manifestaciones del flamenco. 

7. Conocer las distintas escuelas existentes en el baile flamenco. 

8. Comprender la importancia de una adecuada utilización del espacio, en relación al carácter 

propio del baile flamenco en estudio. 

Contenidos. 

Estudio del compás y estructura de los diferentes palos del baile flamenco. Estudio del trabajo 

técnico y expresivo de brazos, manos, torso y cabeza. Estudio de la técnica del zapateado 

alcanzando, de manera progresiva, una mayor velocidad, fuerza, resistencia, matiz y dificultad 

en sus composiciones. Estudio de los diferentes bailes flamencos con la sensibilidad musical, 

dominio técnico, gusto, carácter y fuerza expresiva que cada uno requiera, para una correcta 

puesta en escena. Estudio de los distintos complementos que son utilizados, en función del 

baile flamenco que se esté estudiando, tales como: el abanico, el sombrero (hombre y mujer), 

el bastón, la bata de cola, el mantón y la capa. Trabajo técnico del movimiento corporal 

diferenciando entre el baile de hombre y de mujer. Estudio de los distintos estilos dentro del 

baile flamenco que han dado lugar a las diferentes escuelas. Realización de trabajos de 

improvisación dentro de las estructuras del baile flamenco. Desarrollo y adquisición de la 

capacidad crítica en el alumno o alumna, a través de razonamientos fundamentados en el 

conocimiento del flamenco. Desarrollo permanente de la memoria. 

Criterios de evaluación. 

1. Interpretar un palo del repertorio flamenco. Con este criterio se pretende comprobar el 

dominio técnico corporal y del zapateado, el estilo, carácter propio del baile, la musicalidad y 

los matices, así como la capacidad artística y fuerza expresiva del alumno o alumna y su 

madurez interpretativa. 

2. Interpretar un palo del repertorio flamenco donde los distintos complementos: bata de cola, 

mantón, abanico, sombrero (mujer y hombre), bastón, capa y castañuelas, jueguen un papel 

fundamental en su ejecución. Con este criterio se pretende comprobar el dominio y soltura en 

el uso de los mismos. 

3. Montar dos variaciones coreográficas, una para hombre y otra para mujer, utilizando como 

base un mismo palo del baile flamenco. Con este criterio se pretende comprobar el grado de 



conocimiento adquirido por parte del alumno o alumna en cuanto a las características propias 

que conlleva el baile de hombre y el baile de mujer. 

4. Montar variaciones de un mismo palo flamenco donde se plasmen las características propias 

de cada escuela. Con este criterio se pretende comprobar el grado de conocimiento adquirido 

por parte del alumno o alumna de los estilos propios de las diferentes escuelas dentro del baile 

flamenco. 

5. Poner en escena uno de los bailes flamencos propuestos por el profesor o profesora durante 

el curso. Con este criterio se pretende comprobar el grado de autocontrol y comunicación con 

el público. 

Estudio del cante de acompañamiento. 

Objetivos. 

La enseñanza de Estudio del cante de acompañamiento en las enseñanzas profesionales de 

danza tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes: 

1. Comprender la importancia y riqueza del cante de acompañamiento al baile a través de su 

historia como instrumento para la configuración de un baile flamenco y como vehículo para la 

expresión de emociones. 

2. Conocer los distintos estilos del cante de acompañamiento al baile. 

3. Saber dirigir a un cantaor a la hora de coreografiar un baile. 

4. Conocer las diferencias fundamentales entre el cante de «alante» y el cante de 

acompañamiento o de «atrás». 

5. Saber contar y acentuar el compás flamenco en los diferentes palos de cante para el baile. 

Contenidos. 

El cante flamenco de acompañamiento al baile: origen, evolución y principales intérpretes. 

Estudio teórico-práctico de los palos y estilos del cante para el baile. Trabajo teórico práctico 

en la dirección del cante para el baile flamenco. Conocimiento de las diferencias del cante de 

«alante» y el cante de «atrás». 

Criterios de evaluación. 

1. Realizar una audición de cante. Con este criterio se pretende comprobar el grado de 

conocimiento y asimilación por parte del alumno o alumna de los distintos estilos del cante y 

su influencia en el acompañamiento al baile. 

2. Realizar una audición de cante para bailar y otra para escuchar. Con este criterio se 

pretende comprobar el grado de conocimiento y capacidad por parte del alumno o alumna 

para diferenciar una forma de otra del cante flamenco. 

3. Realizar un montaje de un baile flamenco. Con este criterio se pretende comprobar el 

conocimiento del alumno o alumna a la hora de dirigir al cantaor en el desarrollo de dicho 

montaje. 

Estudio de la guitarra de acompañamiento. 

Objetivos. 



La enseñanza de Estudio de la guitarra de acompañamiento en las enseñanzas profesionales de 

danza tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes: 

1. Comprender la importancia y riqueza del toque del acompañamiento al baile a través de su 

historia como instrumento para la configuración de un baile flamenco y como vehículo para la 

expresión de emociones. 

2. Conocer las distintas formas de acompañamiento al baile. 

3. Saber dirigir a un músico guitarrista a la hora de coreografiar un baile. 

4. Conocer las diferencias entre la guitarra de concierto y la guitarra de acompañamiento. 

5. Saber contar y acentuar el compás flamenco en los diferentes palos del baile a estudiar. 

Contenidos. 

La guitarra de acompañamiento al baile: origen, evolución y principales intérpretes. Incidencia 

de la guitarra en el desarrollo técnico y artístico del baile flamenco. Diferentes técnicas de la 

guitarra en el acompañamiento al baile. Trabajo teórico-práctico en la dirección del toque para 

el baile flamenco. Conocimiento de las diferencias entre la guitarra de concierto y la guitarra 

de acompañamiento. 

Criterios de evaluación. 

1. Realizar una audición de guitarra flamenca. Con este criterio se pretende comprobar el 

grado de conocimiento y asimilación por parte del alumno o alumna de las distintas formas de 

acompañamiento de guitarra y su influencia en el baile. 

2. Realizar una audición de guitarra flamenca de concierto y otra de guitarra de 

acompañamiento. Con este criterio se pretende comprobar el grado de conocimiento por 

parte del alumno y alumna a la hora de diferenciar ambas formas dentro de la guitarra 

flamenca. 

3. Realizar un montaje de un baile flamenco. Con este criterio se pretende comprobar el 

conocimiento del alumno o alumna a la hora de dirigir al guitarrista en el desarrollo de dicho 

montaje. 

Historia del baile flamenco. 

Objetivos. 

La enseñanza de Historia del baile flamenco en las enseñanzas profesionales de danza tendrá 

como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes: 

1. Apreciar y valorar el origen etimológico del término flamenco. 

2. Valorar y respetar los diferentes estilos del baile flamenco a través de la historia. 

3. Conocer y valorar el baile flamenco como expresión de nuestra cultura, de manera que se 

tenga como señas de identidad y autonomía personal, así como del medio físico y social donde 

se desarrolla el flamenco. 

4. Conocer y valorar la incidencia de la indumentaria y el calzado en la evolución del baile 

flamenco. 



5. Comprender, conocer y valorar, a través del estudio de su historia, los aspectos principales 

de la génesis de baile flamenco, épocas, estilos, principales creadores e intérpretes. 

6. Conocer y valorar el baile flamenco como expresión auténtica del pueblo andaluz y su 

trascendental importancia con vehículo y representación de dicha cultura (pueblo) en el resto 

del mundo. 

Contenidos. 

Origen etimológico del término flamenco. Estudio del origen y fundamentos del flamenco: 

historia, costumbres, intérpretes, cantes, significado social, etc. Grandes períodos de la historia 

del baile flamenco: nacimiento y evolución; principales creadores, transmisores e intérpretes. 

Formas, estilos y elementos coreográficos. El baile flamenco y su relación con las danzas de las 

comunidades vecinas. Influencia del flamenco en otras danzas. Influencia de otras danzas en el 

flamenco. Estudio del origen, evolución y tipología del traje de flamenco o flamenca según los 

contextos de uso. Incidencia de la indumentaria y el calzado en el flamenco a través de la 

historia. Estudio y análisis del repertorio flamenco según épocas y escuelas. El baile flamenco 

en el momento actual. 

Criterios de evaluación. 

1. Conocer, apreciar y distinguir el origen etimológico de la palabra flamenco en las diferentes 

etapas de la historia, así como la evolución de la terminología específica del baile y de las 

distintas partes que componen la estructura de los palos del repertorio flamenco. Con este 

criterio se pretende comprobar el nivel de comprensión del alumno o alumna sobre el 

significado de los principales y más característicos códigos coreográficos referidos al baile 

flamenco desde su aparición en el siglo XIX y su relación con otros nuevos. 

2. Conocer y analizar las distintas etapas de la historia del baile flamenco y su posterior 

desarrollo. Con este criterio se pretende comprobar el grado de análisis histórico por parte del 

alumno o alumna, así como su capacidad para situarlo dentro de un contexto histórico. 

3. Conocer, apreciar y valorar la danza tradicional autóctona (folklore andaluz) relacionada con 

el baile flamenco y establecer sus relaciones con la danza de las comunidades vecinas, así 

como su situación dentro del contexto general de la danza tradicional. Con este criterio se 

pretende comprobar la capacidad del alumno o alumna para situar la danza tradicional de su 

comunidad (teniendo como punto de referencia el flamenco) dentro de los contextos próximo 

y general, apreciando las relaciones, similitudes y diferencias del acerbo coreográfico de su 

comunidad con el de las comunidades vecinas y las interpelaciones establecidas con otras 

comunidades. 

4. Conocer y valorar el origen, evolución y tipología del traje de flamenco o flamenca e 

influencias de la moda través de la historia. Con este criterio se pretende comprobar el 

desarrollo de la capacidad de comprensión y relación del alumno acerca del origen y desarrollo 

del traje de flamenco o flamenca, así como la incidencia que la indumentaria (vestido y 

calzado) ha tenido en la evolución del baile. 

5. Conocer los más representativos creadores, transmisores e intérpretes del baile flamenco. 

Con este criterio se pretende comprobar el desarrollo de la capacidad de comprensión y 

relación del alumno o alumna sobre la decisiva importancia del factor humano en el progreso y 

pervivencia del flamenco, materializado a través de los maestros, coreógrafos e intérpretes. 



Talleres coreográficos de baile flamenco. 

Objetivos. 

La enseñanza de Talleres coreográficos de baile flamenco en las enseñanzas profesionales de 

danza tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes: 

1. Interpretar en público obras, piezas coreográficas o de repertorio, a propuesta del 

departamento, adaptándose con la versatilidad necesaria a las diferentes formas expresivas de 

movimiento e integrando los diferentes palos que componen el baile flamenco. 

2. Aplicar la técnica adquirida e integrar los conocimientos históricos, estilísticos, 

coreográficos, escenotécnicos, espaciales y musicales para conseguir una interpretación 

artística de calidad. 

3. Desarrollar la capacidad de resolución de conflictos que puedan surgir en el proceso de 

escenificación. 

4. Valorar y ser conscientes de la importancia que tiene la actitud personal como componente 

del elenco para el desarrollo adecuado de la puesta en escena. 

Contenidos. 

Ejecución precisa de los movimientos con sus direcciones y desplazamientos. Uso adecuado 

del espacio, para desarrollar una correcta interpretación artística. Aplicación de la técnica 

corporal, para profundizar en el estilo de la obra coreográfica. Estudio de la interpretación del 

personaje. Desarrollo de la presencia escénica y la técnica actoral. Integración de los 

conocimientos adquiridos técnicos, históricos, estilísticos y escenotécnicos para su correcta 

ejecución dancística. Interiorización de la música y del movimiento para desarrollar la 

sensibilidad artística propia de la interpretación coreográfica. Entrenamiento permanente y 

progresivo de la memoria. Interpretación en público y adquisición de las normas de 

comportamiento para el trabajo de integración grupal. Desarrollo de las capacidades creativas 

Criterios de evaluación. 

1- Interpretar coreografías en público, que se adapten a las diferentes formas de movimiento y 

estilos de la danza. Con este criterio se pretende comprobar la presencia escénica y estética, 

capacidad interpretativa y comunicativa del alumno, sensibilidad musical, capacidad de 

adaptación e integración del alumno al conjunto de la obra artística, así como su versatilidad 

para adaptarse a las diferentes creaciones. 

  



 

 


